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El presente correo se emite con base en las Disposiciones de Austeridad Inmediata y Control Presupuestal Generales, 
publicadas en la Gaceta del Gobierno, con fecha 31 de enero de 2011, apartado de Servicios Materiales y Suministros, 

disposición Octava, segundo párrafo, que a la letra establece: “Las dependencias y entidades públicas deberán 
promover acciones para que la correspondencia interna se opere a través de correo electrónico, disminuyendo así el uso 

de documentos impresos y optimizando el uso de infraestructura de comunicaciones instalada”. 
  

AVISO DE PRIVACIDAD Y ALCANCE LEGAL. Este correo electrónico es privado y para uso exclusivo de las y los Titulares de 
las Unidades Administrativas de la UNEVT a quien(es) se dirige. En caso de recibir este mensaje por error y no ser el 
destinatario, se le notifica que está estrictamente prohibida la distribución o copia del mismo, por lo que sírvase comunicarlo 
inmediatamente al email datos@unevt.edu.mx y proceda a su eliminación. Las opiniones expresadas en este correo 
electrónico deberán ser confirmadas mediante oficio y firmadas por el titular para tener validez legal, por lo que el correo 
electrónico no es el medio adecuado para expresar opiniones o encomiendas formales. 
  
Para conocer nuestro aviso de privacidad consulte: http://www.unevt.edu.mx/ o https://goo.gl/arqwYr. 

 










































